
Nuevo centro de distribución
que planea instalar PF en San
Bernardo
 

San Bernardo 12 de agosto 2024
 

La empresa de chilena de cecinas PF (Productos Fernández)
anunció la instalación de un nuevo centro de distribución en
la Región Metropolitana.

La reconocida compañía de productos alimenticios fue creada en
el país en 1903 en la región del Maule y la mayoría de sus
instalaciones  están  ubicadas  en  Talca,  por  lo  que  ahora
buscarán alcanzar mayor presencia en la capital y en las zonas
céntricas del país.

¿Dónde estará ubicada la nueva planta de
PF?
El  nuevo  centro  de  distribución  de  PF  estará  ubicado  en
la comuna de San Bernardo, en un extenso terreno de 6,15
hectáreas, según detalló Diario Financiero.

En  específico,  la  planta  estará  en  la  Avenida  General
Velásquez 01330, cerca de la Ruta 5 Sur, lo que facilitará que
los transportistas de mayor tamaño (ramplas) entren y salgan
sin la necesidad de trasladarse en zonas residenciales de la
capital.

Así, los productos llegarán desde la región del Maule con
facilidad a Santiago, para posteriormente ser distribuidos por
vehículos de menor tamaño a los clientes de las zonas internas
de la capital.
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En la actualidad, la compañía cuenta con las marcas PF, Receta
del Abuelo, PF Listo, Naturell, Mister Veggie y Frutillar.

Cabe aclarar que esta no será una fábrica de producción de
cecinas,  productos  envasados,  pizzas,  platos  preparados,
lácteos, vegetales congelados, ni ninguno de los alimentos que
ofrece PF.

En  realidad,  solo  será  para  distribuir  los  productos
terminados  desde  sus  complejos  industriales  en  Talca  para
ofrecerlos  en  la  Región  Metropolitana  y  también  en  la
de  Valparaíso.

 

Formalizan  a  primer  acusado
por secuestro de bombero en
Buin
El tribunal decretó 90 días de investigación y dispuso prisión
preventiva para el detenido.

 

Este miércoles 31 de julio, fue formalizado uno de los dos
acusados de robo con retención contra Ignacio Zamora Tabilo,
Teniente Primero de la Tercera Compañía del Cuerpo de Bomberos
de Buin.

El hecho ocurrió el pasado 21 de abril en el sector de La
Puntilla de Lonquén, en Isla de Maipo, cuando una unidad de la
Tercera Compañía de Buin se dirigió a atender un presunto
accidente vehicular. Al llegar, se acerca el Teniente Primero

https://jostomedios.cl/formalizan-a-primer-acusado-por-secuestro-de-bombero-en-buin/
https://jostomedios.cl/formalizan-a-primer-acusado-por-secuestro-de-bombero-en-buin/
https://jostomedios.cl/formalizan-a-primer-acusado-por-secuestro-de-bombero-en-buin/


a prestar los primeros auxilios a la persona que se encontraba
en el suelo y llegan dos hombres más a amenazarlo con armas de
fuego exigiéndole dinero.

Los delincuentes también intentaron asaltar a los bomberos que
se encontraban arriba del carro, lo que no pudieron concretar
producto  de  la  huida  de  este.  Por  lo  tanto,  el  Teniente
Primero quedó solo con estos asaltantes durante dos horas
aproximadamente, en las cuales lo violentaron y le pedían
dinero para su liberación.

Producto  de  esta  situación,  según  relata  Fernando  Recio,
Asesor jurídico de la Junta Nacional, «el Presidente Nacional
solicitó que nos hiciéramos parte con una querella criminal el
cual patrocinó el Departamento Jurídico de Bomberos de Chile.
Al  final,  el  resultado  de  esto  fue  una  investigación  muy
acuciosa a cargo de la Fiscal de Talagante, la Sra. Tania
Sironvalle, que está en proceso todavía y que producto de la
cual  llegaron  a  la  conclusión  de  que  este  hombre  tuvo
participación en el delito investigado, que es un delito de
robo con retención y falsa alarma a bomberos».

Como resultado de la formalización el Tribunal de Talagante
decretó un plazo de 90 días para la investigación y dispuso
medida  cautelar  de  prisión  preventiva  para  el  detenido,
mientras se sigue buscando al segundo involucrado.

Municipio  de  San  Bernardo
firma  convenio  para  el
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tratamiento  de  residuos
domiciliarios

San Bernardo 27 de julio 2024
 

En  el  contexto  del  avance  de  la  Ley  de  Responsabilidad
Extendida  del  Productor  (REP),  la  comuna  de  San  Bernardo
realizó  este  sábado  un  convenio  con  la  Asociación
Metropolitana  de  Municipalidades  Santiago  Sur  (MSUR)  y  la
empresa  de  gestión  de  residuos  ReSimple  para  aumentar  la
dotación de camiones recicladores en la comuna.

Le  ley  20.920,  conocida  como  Ley  REP,  establece  que  los
productores  de  productos  prioritarios  son  responsables  de
la organización y financiamiento de la gestión de los residuos
derivados de la comercialización de sus productos en el país.
En ese contexto, además, los municipios deben encargarse de
realizar  convenios  con  diversos  sistemas  de  gestión  y  de
reciclaje.

Con  el  nuevo  trato  desarrollado  durante  esta  jornada  en
el Parque Lo Herrera, se espera que a fin de año se abarque a
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un total del 50% de la población de la comuna y a un 75% de
esta para el 2025.

Según señalaron desde el municipio, la comuna recogió un total
de 146 mil toneladas de basura domiciliaria durante 2023.

“Con  esta  mayor  dotación  de  camiones  recicladores  y  al
adscribirnos  al  programa  Recicla  de  la  Asociación  de
Municipios MSUR estamos avanzando hacia una ciudad moderna,
inteligente, sostenible y sustentable. Este tipo de políticas
son fundamentales para fomentar la cultura del reciclaje y
entregarles  un  mejor  planeta  a  las  nuevas  generaciones”,
señaló al respecto el alcalde Christopher White.

Sobre  el  funcionamiento  de  los  camiones,  Melissa  Gómez,
gerente comercial de ReSimple, explicó que “va a pasar una vez
por semana en las viviendas de los habitantes de San Bernardo.
Hay cuadrantes relacionados a ese tránsito, a esa logística”.

“Si todavía no pasamos es porque hoy día estamos llegando al
50% de las viviendas de la comuna y el próximo año avanzar al
75%. Vamos a ir creciendo año tras año”, agregó.

¡Buin Zoo es el N°1 en todas
las encuestas!
Este prestigioso estudio mide las expectativas y percepciones
del consumidor sobre las marcas y su contribución al entorno,
basándose en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). B-
Brands realizó este estudio, donde 2,500 personas evaluaron el
impacto positivo de 177 marcas en seis industrias diferentes.

Puede un zoológico chileno ser más relevante que un gigante
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mundial  del  streaming?  Esta  pregunta  puede  parecer
sorprendente,  pero  cobra  sentido  cuando  recordamos  los
orígenes y objetivos del Estudio B-Brands 2024. Por tercer año
consecutivo, este estudio publica un ranking que evalúa la
valoración de marcas de acuerdo a los ODS establecidos por la
ONU en el Acuerdo de París en 2015.

Además,  nuestro  parque  destacó  en  la  encuesta  de  Marcas
Ciudadanas de Cadem, por cuarta vez consecutiva, como la marca
número uno en entretenimiento. Este estudio busca resaltar a
las  empresas  que  tienen  un  impacto  significativo  en  la
sociedad y en la calidad de vida de las personas. Son marcas
con un propósito claro y una fuerte conexión con la comunidad.

 

Diez meses cerrada cuesta de
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chada

Paine 18 de julio de 2024
En  agosto  de  2023,  como  medida  preventiva  a  las  intensas
lluvias en la Región Metropolitana, la Dirección de Vialidad y
la Delegación Provincial del Maipo decidieron suspender el
tráfico vehicular en la cuesta de Chada, comuna de Paine.
Esto, para evitar accidentes ante un posible deslizamiento de
tierra  desde  el  cerro  hacia  la  calzada,  sin  embargo,  la
situación continua igual, denuncian desde el municipio.

Según alegan, en primera instancia sería clausurada por 60
días, periodo en el que se desarrollarían obras de reparación
a cargo de la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras
Públicas, las que consistían -aseguran desde la municipalidad
de Paine- en reparar las mallas de contención del cerro, las
que  provocaron  escurrimiento  de  tierra  en  la  vía.  Estos
arreglos  deberían  haber  finalizado  en  octubre,  pero  se
extendieron hasta fines de noviembre, donde el tráfico se
habilitó de manera intermitente, con horarios fijos y cerrado
durante el fin de semana. Este tramo, sostuvo el alcalde de
dicha comuna, Rodrigo Contreras, es «tremendamente importante
para la conectividad del país, ya que conecta la RM con la
sexta región a través del sector oriente, convirtiéndose en la
única  alternativa  que  tiene  la  Ruta  5  Sur.  Tanta  es  su
importancia que en 2019 se realizó su remodelación e inauguró
completamente nueva en el tramo de Paine». A pesar de lo
anterior, y después de una «inversión millonaria del MOP»,
esta fue cerrada nuevamente en 2022 producto de las lluvias de
ese año. «Desde ahí, que como municipio estamos demandando la
mantención  y  reparación  de  la  cuesta,  lo  cual  ha  sido
constantemente  deficiente»,  indicó  Contreras.  En  la
actualidad, asegura el jefe comunal, «se encuentra vigente un
contrato por más de $5 mil millones con la empresa Socovial
que está financiado por el MOP, que debió haber terminado en
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junio de este año. Sin embargo, las obras aún no terminan y lo
que  es  peor,  esta  se  encuentra  ahora,  luego  de  las
precipitaciones de junio, en peores condiciones de las que
estaban cuando se inició el contrato en octubre de 2023».

De esta manera, la situación se ve agravada por la afectación
a la comunidad. «Esto afecta gravemente el desarrollo de la
comuna, ya que los locatarios no tienen forma de conectarse
con la sexta región, que es su fuente de trabajo y donde
desarrollan su vida (…) Nos preocupa tener que enfrentar una
nueva temporada agrícola así. Nos preocupa porque vemos que
tampoco habrá una solución en el corto plazo, toda vez que
todos  los  trabajos  realizados  al  parecer  no  habrían  sido
eficientes, pese al tremendo contrato». Emol se contactó con
la Dirección de Vialidad de la Región Metropolitana, desde
donde aseguraron que «el contrato de emergencia de Chada es un
contrato  que  ya  está  terminado,  la  recepción  se  está
tramitando. Este no se ha aperturado ya que las nuevas lluvias
de este año afectaron otros tramos, los cuales no estaban
considerados en el contrato anterior». «Estamos gestionando
con Vialidad Nacional la posibilidad de levantar un nuevo
trato de emergencia o en su defecto una nueva obra en este
sector afectado», agregaron. Casi igual fue la declaración de
la Delegada Presidencial Provincial de Maipo, Fabiola Freire
Aguilar, quien dijo a Emol que «el contrato de emergencia de
Chada es un contrato que ya está terminado y la recepción se
está tramitando. La cuesta no se ha aperturado ya que las
lluvias recientes de este año afectaron otros tramos, los
cuales  no  estaban  considerados  en  el  contrato  anterior».
Frente  a  lo  anterior,  Freire  sostuvo  que  se  encuentran
«gestionando con Vialidad Nacional la posibilidad de levantar
un nuevo trato de emergencia o en su defecto una nueva obra en
el sector afectado. Mientras se levanta el otro contrato, el
camino será atendido por el contrato global Maipo una vez
recepcionado el contrato especifico de la cuesta Chada».



Portonazo  contra  mujer  en
Buin

Robaron  vehículo  en  menos  de  un
minuto.
 

Buin 18/07/2024
De acuerdo a información preliminar, la víctima descendió del
auto a las afueras de su casa para abrir el portón. Sin
embargo, en ese momento fue abordada por otro vehículo que
llegó a toda velocidad al lugar.

Frente a ello, la mujer logró huir mientras que los asaltantes
se llevaron su vehículo. En la huida, chocaron contra una casa
colindante.

La víctima estampó la denuncia correspondiente al caso en
Carabineros,  por  lo  que  está  siendo  investigado.  No  se
registraron personas lesionadas.

El hecho quedó registrado por cámaras de seguridad del sector,
donde se puede constatar que el delito fue perpetrado en menos
de un minuto a eso de las 21 horas de ayer.
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Carabineros  desbarató
desarmaduría  clandestina  en
Paine
Paine 15 de julio 2024
Carabineros detuvo este lunes a dos personas al desbaratar una
desarmaduría  clandestina  en  Paine,  al  sur  de  la  Región
Metropolitana.

Según la información policial, el hecho se concretó a raíz de
una  denuncia  de  un  hombre  que  señaló  que  en  Facebook  se
estaban comercializando partes de su automóvil.

Al respecto, el mayor Miguel Lizama, de las 64a Comisaría de
Paine, explicó que «personal de la SIP acoge esa denuncia y
hace una pequeña investigación, logrando identificar que las
especies se están comercializando en el sector denominado Las
Mulas».

Ante  esto,  Carabineros  concurrió  hasta  el  lugar,  logrando
encontrar en el interior de una desarmaduría a dos personas
adultas y parte de las especies que estaba denunciando la
víctima.  Posteriormente,  se  efectuó  un  registro  de  la
desarmaduría, logrando identificar partes de vehículos que se
encontraban con encargo por robo», indicó el uniformado.

Los  policías  también  incautaron  un  revólver  apto  para  el
disparo,  tres  rifles  de  aire  comprimido,  seis  cartuchos
calibre 38 y 13 cartuchos calibre 40, además de marihuana.

La investigación quedó a cargo del Departamento de Encargo y
Búsqueda de Vehículos (SEBV) de Carabineros.
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Accidente  en  Sector  Los
Morros
Una motociclista murió tras protagonizar un violento accidente
de tránsito este domingo en la comuna de Buin.

Según  la  información  preliminar,  el  hecho,  registrado
en Puente Huidobro con avenida Virginia Subercaseaux, se dio
cuando  la  víctima  -por  razones  que  se  indagan-  perdió  el
control de su motocicleta y chocó de manera frontal con un
vehículo.

El conductor de la moto, un hombre adulto de nacionalidad
chilena,  murió  en  el  lugar  debido  a  la  fuerza  del
impacto; mientras que los ocupantes del automóvil involucrado
-un hombre y una mujer- se encuentran en buenas condiciones de
salud, acompañados de su abogado.

La Sección de Investigación de Accidentes de Tránsito (SIAT)
de Carabineros quedó a cargo de las diligencias respectivas
por esta fatal colisión.

Debido al trabajo de Carabineros y equipos de emergencia en el
lugar, el tránsito en Puente Huidobro con avenida Virginia
Subercaseaux se encuentra cortado.

Al menos dos muertos y varios
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heridos deja accidente de bus
en Paine
Paine 05 de julio de 2024
 

Al  menos  dos  personas  fallecidos  y  15  lesionadas  dejó  un
accidente de bus registrado la noche de este viernes en la
comuna  de  Paine,  luego  que  un  bus  de  pasajeros  impactara
contra un camión en el kilómetro 45 de la ruta 5 sur.

El accidente ocurrió poco antes de las 21:00 horas de este
viernes, cuando el bus con cerca de 45 pasajeros, impactó de
forma  frontal  con  el  camión  de  la  empresa  Cruz  del  Sur,
indicaron desde la Municipalidad de Paine.

Además, explicaron que el bus llevaba vecinos de San Francisco
de Mostazal, y que venía desde Viña del Mar de regreso a la
comuna de la región de O’Higgins.

“Informamos sobre un grave accidente ocurrido en la Ruta 5
Sur, en el sector de Paine. Un bus con vecinos de la comuna de
San Francisco de Mostazal, que venía desde Viña del Mar con
aproximadamente 45 pasajeros, sufrió una colisión por alcance
con un camión”, señaló la Municipalidad de Paine.

A  causa  de  la  emergencia  se  suspendió  el  tránsito  en  el
sector, y desde la la concesionaria del sector, Ruta Maipo,
solicitan preferir la ruta Acceso sur.

“Se  mantiene  alta  congestión  en  el  sector,  personal  de
Emergencias y Bomberos trabajando en el lugar. Al sur prefiera
ruta (Autopista) Acceso Sur”, indicó la empresa.
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Día del Bombero
 

Buin 30/06/2024.
Este domingo se celebró como en gran parte del país el día del
Bombero, cada 30 de junio esta conmemoración  recuerda el
esfuerzo y tesón de los caballero de fuego, quienes siguen
este legado que se mantiene ya por más de 173 años.

En la comuna de Buin, se realizó una exposición de carros
bomba y ejercicios demostrativos por parte las 6  compañías y
su brigadas juveniles.
Donde Nacen los Bomberos en Chile.
Hacia  la  medianoche  del  15  de  diciembre  de  1850,  en  una
cigarrería de la calle Cruz de Reyes en Valparaíso estalló un
incendio que se propagó rápidamente a las casas colindantes.
Los propios vecinos trataron de contener el fuego y el propio
Intendente  de  la  época,  almirante  Manuel  Blanco  Encalada,
participó  en  las  tareas  de  salvamento,  mientras  el  fuego
arrasaba bodegas, casas y rancheríos. La ayuda de las bombas y
la tripulación de dos barcos de guerra, uno francés y el otro
inglés, se sumaron a los esfuerzos de los moradores y del
cuerpo de cívicos, especie de conscripción de la época. El
siniestro logró ser sofocado al día siguiente, no obstante en
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la noche cuando los combatientes se habían retirado, el fuego
reapareció, repitiéndose el trabajo de la noche anterior.​
Al  día  siguiente  del  siniestro  el  Diario  El  Mercurio  de
Valparaíso informa de la «necesidad de organizar de antemano
el trabajo de los incendios», llamado que encontró eco en un
grupo  de  connotados  vecinos  que  se  reunieron  el  19  de
diciembre en la sala de la Intendencia, presidida por Santiago
Melo (subrogante del intendente Manuel Blanco Encalada), donde
los  vecinos  asistentes  decidieron  crear  una  comisión
organizadora  que  propusiera  medidas  para  combatir  los
incendios. Esta comisión tuvo la función primera de solicitar
los  fondos  necesarios  a  las  autoridades,  además  de  tomar
algunas medidas preventivas para evitar los incendios, como lo
era la limpieza de chimeneas y una mayor vigilancia policial.​

Posteriormente se incorporaron otros vecinos a las comisiones
de organización y financiamiento; una estaba a cargo de formar
definitivamente la organización de los bomberos voluntarios.
La otra a cargo del financiamiento y adquisición del material
necesario para la creación de las primeras compañías.

Extracto del llamado a ser Bombero.

“Bomba de incendio: la comisión nombrada para organizar los
Cuerpos Independientes de Bomberos, suplican a todos los que
se han suscrito en algunas de las listas, como a los que sin
estar suscritos, desean formar parte en la formación de los
Cuerpos, se reúnan el miércoles próximo 30 de abril a las ocho
de la noche en el teatro de La Victoria. Las listas se hallan
en las casas de los comisionados Juan Brown, Eduardo Mickle,
Otto Ude y Guillermo Miuller”.

Así rezaba el aviso publicado en el diario El Mercurio de
Valparaíso, para convocar a la comunidad a la formación del
que sería el Primer Cuerpo de Bomberos de Chile, que comenzó a
operar oficialmente el 30 de junio de ese año con cuatro
compañías.


